
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Tamaulipas, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación,
Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2023.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

TALLERES SOBRE LIDERAZGO
POLÍTICO DE LA MUJER 01/01/2023 31/12/2023 $393,316.00

PAT2023/MOVIMIENTO
CIUDADANO/TAMPS/LPM/CFL

PM/1
Total $393,316.00



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/TAMPS/LPM/CFLPM/1 -
TALLERES SOBRE LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/TAMPS/LPM/CFLPM/1 - TALLERES SOBRE LIDERAZGO POLÍTICO
DE LA MUJER
B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: OFRECER TALLERES PARA CAPACITAR ANALIZAR Y DAR A CONOCER PRINCIPALES MECANISMOS
PARA PREVENIR Y DEN UNCIAR VIOLENCIA POLÍTICA SUFRIDA A TRAVÉS DE REDES SOCIALES Y QUE
ATENTAN CONTRA LA INTEGRIDAD, VIDA PRIVADA Y DERECHOS POLÍTICOS PRINCIPALMENTE DE
MUJERES,OBTENIENDO UN AVANCE EN SU CONOCIMIENTO DE AL MENOS 10% A TRAVÉS DE 4
TALLERES INTERACTIVOS PRESENCIALES DIRIGIDO C/U A 60 MUJERES ASISTENT ES DE TODO EL
ESTADO,SE PLANTEA COMO OBJETIVO GLOBAL POR SER ANUAL.

Metas: Realizar 4 talleres presenciales sobre los mecanismos para prevenir y denunciar la violencia digital en razón de
género en el ejercicio de sus derechos políticos,a 60 mujeres simpatizantes y público general de todo el estado,
esperando fortalecer en un 10% los conocimientos en las asistentes sobre mecanismos para erradicar este tipo
de violencias hacia la mujer.Esta meta se cumplirá en un solo momento al finalizar c/u de los cuatro talleres, la
periodicidad es anual.

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/01/2023 31/12/2023Inicio Fin:

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/TAMPS/LPM/CFLPM/1 -
TALLERES SOBRE LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

Cobertura TAMAULIPAS

Total de 60

Beneficios y/o población MUJERES MILITANTES, SIMPATIZANTES Y PÚBLICO EN GENERAL DEL
ESTADO.

Cobertura del ámbito nacional o TAMAULIPAS

Estimado de asistentes (Hombres): 0.  Rango de Edad: 0.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 60.  Rango de Edad: 18-70.

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

ORGANIZACION, PLANEACION Y 1 $98,329.00 $98,329.00

Subtotal: $98,329.00

ORGANIZACION, PLANEACION Y 1 $98,329.00 $98,329.00

Subtotal: $98,329.00

ORGANIZACION, PLANEACION Y 1 $98,329.00 $98,329.00

Subtotal: $98,329.00

ORGANIZACION, PLANEACION Y 1 $98,329.00 $98,329.00

Subtotal: $98,329.00

Total: $393,316.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Talleres 01/01/2023 31/03/2023

Talleres 01/04/2023 30/06/2023

Talleres 01/07/2023 30/09/2023

Talleres 01/10/2023 31/12/2023

9. Responsables del



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/TAMPS/LPM/CFLPM/1 -
TALLERES SOBRE LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

Nombre Cargo Correo

JOSE LUIS RAMIREZ GRAJALES RESPONSABLE DE
FINANZAS ESTATAL

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO DELEGADA ESTATAL DE
MUJERES EN

10. Justificación

Descripción Se detectó que de los 77 millones de internautas mayores de 12 años en México, el 21% reportaron ser víctimas de
ciberacoso, es decir, 16 millones de mexicanos.Por lo que resulta vital dar a conocer los mecanismos para prevenir,
defender y denunciar actos de violencia digital (INEGI ENDUTIH,2020) también es importante difundir y conocer
mediante un foro anual estatal los medios de protección ante los casos en que se divulguen imágenes, mensajes o
revelen información de mujeres en ejercicio de sus derechos políticos,por cualquier medio que basados en
estereotipos de género transmitan o reproduzcan relaciones de desigualdad y discriminación contra las mujeres,
con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos para 60 asistentes a c/u de 4
talleres esperando infundir nuevo conocimiento sobre violencia política digital y medios de defensa para fortalecer
el liderazgo de las mujeres en la política y las democracias con igualdad y no discriminación.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción

JOSE LUIS RAMIREZ GRAJALES

Cadena original:

Cargo: RESPONSABLE DE FINANZAS ESTATAL

Nombre:

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO

Cadena original:

Cargo: DELEGADA ESTATAL DE MUJERES EN MOVIMIENTO

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



|28|6|2023|1543|PAT2023MOVIMIENTO CIUDADANOTAMPSLPM|07022023155106|Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/TAMPS/LPM

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 07/02/2023 15:50:48

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




